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4.2.2 Miembros y aplomos (30 puntos): Resistentes, 
proporcionados, aplomados, de perfiles netos y con ten-
dones diferenciados.

Extremidades anteriores: Rectas, aplomadas y separa-
das en armonía con amplitud de pecho.

Extremidades posteriores: Vistas de costado, casi per-
pendiculares, desde el corvejón al menudillo. Vistas desde 
atrás, verticales separadas y de corvejones limpios. Buena 
movilidad al caminar.

Pezuñas: Redondeadas, proporcionadas, con talones 
profundos y dedos moderadamente juntos.

4.2.3 Estructura lechera (20 puntos). De aspecto 
vivaz y formas amplias.

Cuello: Masculino, proporcionado, de perfiles netos, 
bien unidos a la cabeza y tronco.

Cruz: De unión armónica con la espalda y cuello, nor-
malmente destacada y convenientemente musculada.

Pliegue de la babilla: Profundo, largo, recto o leve-
mente arqueado.

Muslos: Rectos, ligeramente planos y bien separa-
dos.

Nalgas: Moderadamente convexas y separadas entre sí.
Piel: Suelta, flexible y con pelo fino.
Testículos: Desarrollados, proporcionados, diferencia-

dos y recubiertos de escroto fino.

4.3 Baremo prototipo. 

Concepto a califi car 
Factores de ponderación

Machos Hembras 
   

Estructura y capacidad  . . . . . . . 0,50 0,25
Miembros y aplomos  . . . . . . . . 0,30 0,20
Estructura lechera  . . . . . . . . . . . 0,20 0,15
Sistema Mamario  . . . . . . . . . . . – 0,40

 5. Calificación Morfológica
5.1 La calificación morfológica será el método por el 

cual se evalúe el tipo-conformación de los reproductores, 
cuantificando por regiones el grado de aproximación de 
cada individuo al prototipo ideal de la raza.

5.2 Dicha calificación se realizará por apreciación 
visual del animal en una escala de hasta 100 puntos, para 
cada región a valorar.

5.3 La puntuación asignada a cada región se multi-
plicará por el factor de ponderación fijado en el baremo 
del prototipo racial.

5.4 La calificación final de cada ejemplar estará 
representada por la suma de los resultados parciales 
obtenidos por cada concepto estimado. De acuerdo con 
dicha calificación final, los ejemplares quedarán clasifica-
dos como sigue: 

Puntuación Categoría Abreviatura

   
90 a 100 Excelente. EX
85 a 89 Muy bueno. MB
80 a 84 Más que bueno. BB
75 a 79 Bueno. B
70 a 74 Regular. R

69 o menos Insuficiente. I

 5.5 No se calificarán, ni se inscribirán en el Registro 
correspondiente los animales en los que concurran 
alguna de las circunstancias siguientes:

Que presenten taras fundamentales, en particular, si 
fuesen hereditarias.

Aquellos, cuya capa sea, totalmente negra, blanca o 
roja.

Aquellos que no muestren las características propias 
de la raza Frisona.

5.6 A) La calificación será obligatoria para todos 
los ejemplares incluidos en los Registros Auxiliares B y 
Registro Principal cuando alcancen la edad reglamenta-
ria.

B) Para que pueda someterse a calificación una 
hembra será necesario que haya parido por lo menos una 
vez, y la categoría de «Excelente» sólo podrá otorgarse a 
partir del tercer parto. Podría ser una vaca 2EX, 3EX, 4EX, 
etc., cuando a partir de la última vez que fue EXCELENTE, 
haya parido tantas veces como expresa la cifra y en cada 
nuevo parto se haya calificado también Excelente en 
periodo de lactación.

C) Los machos se calificarán a partir de los catorce 
meses de edad, no pudiendo concedérseles la categoría 
de «Excelente» antes de haber cumplido los dos años y 
medio de edad.

D) La calificación morfológica de los animales se 
realizará mediante rondas oficiales y periódicas, estable-
cidas previamente por la Entidad Reconocida.

5.7 Las recalificaciones a petición de parte, deberán 
ser atendidas dentro del plazo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de recepción en la Oficina de la Entidad 
Reconocida Genealógico de la solicitud formal del gana-
dero interesado. No podrán recalificarse reproductoras 
dentro del mismo parto.

5.8 Se establece como norma, calificar todas las 
reproductoras en el primer parto. Si no fuera posible por 
causa de fuerza mayor, se realizará en el parto inmediata-
mente siguiente. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 6030 REAL DECRETO 339/2005, de 1 de abril, por el 

que se modifica el Real Decreto 382/1986, de 10 
de febrero, por el que se crea, organiza y regula 
el funcionamiento del Registro de Entidades 
Locales.

El Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que 
se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales, fija los datos obligatorios que 
deben incorporar las diferentes categorías de entidades 
locales existentes, así como el procedimiento para su ins-
cripción y para las ulteriores modificaciones o cancelacio-
nes de las respectivas anotaciones. Por su parte, con la 
modificación operada mediante el Real Decreto 1499/
1990, de 23 de noviembre, se adaptaron algunos de sus 
preceptos para simplificar y agilizar el procedimiento de 
inscripción de los datos.

En el momento actual, se hace precisa una nueva adap-
tación del contenido del citado registro que permita incor-
porar otros elementos identificativos de las entidades 
locales de creciente relevancia en la llamada sociedad de la 
información, como resulta ser su identificación en Internet. 
En efecto, la expansión del uso de esta última, no sólo 
como vehículo de transmisión de información procedente 
de las entidades locales, sino también como marco en que 
se desarrollan, cada vez con mayor frecuencia, relaciones 
entre aquellas y los ciudadanos,  pone de relieve la conve-
niencia de la reforma que ahora se acomete.

En ese sentido, el principio de transparencia en las rela-
ciones con los ciudadanos que rige la actuación adminis-
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trativa y  la aplicación de los criterios de eficiencia y de 
servicio a los ciudadanos a que se refiere el artículo 3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, hacen aconsejable recoger la ubicación 
electrónica con la que operan las corporaciones locales en 
Internet, así como sus posibles modificaciones.

Por su parte, el artículo 69.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, confi-
gura como deber de las Administraciones locales el de 
facilitar una amplia información sobre su actividad y per-
mitir la participación de todos. Es, pues, en este contexto 
en el que ha de incardinarse la modificación propuesta.

Procede, pues, modificar el Real Decreto 382/1986, de 
10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el fun-
cionamiento del Registro de Entidades Locales.

Este real decreto ha sido informado favorablemente 
por la Comisión Nacional de Administración Local.

En su virtud, a propuesta del  Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 382/1986, 
de 10 de febrero.

El Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade a los apartados A), C), D), E) y F) del 
artículo 3 un nuevo párrafo g), y al apartado B), un nuevo 
párrafo h), con la siguiente redacción:

«Un nombre del dominio o dirección de Internet, 
al menos, que utilicen para su identificación en 
Internet.»

Dos. La actual disposición adicional pasa a ser la 
primera y se añade una disposición adicional segunda, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.

A los efectos de que en el Registro de Entidades 
Locales se lleve a cabo la inscripción del dato exi-
gido en el artículo 3 referente a un nombre de 
dominio, al menos, o dirección de Internet, las enti-
dades locales lo comunicarán al Registro de Entida-
des Locales, así como todo acto de sustitución o 
cancelación de aquel. Dicha comunicación deberá 
efectuarse en el plazo de un mes desde su obten-
ción, sustitución o cancelación.»

Disposición transitoria única. Comunicación de datos 
de entidades locales que cuenten con identificación 
en Internet a la entrada en vigor de este real 
decreto.

Aquellas entidades locales que a la entrada en vigor 
de este real decreto cuenten con identificación en Inter-
net deberán comunicar el  nombre de dominio o direc-
ción de Internet al Registro de Entidades Locales en el 
plazo de un mes desde dicha fecha.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Administraciones Públicas 
para dictar cuantas disposiciones considere oportunas 
para la ejecución y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 1 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Administraciones Públicas,
 JORDI SEVILLA SEGURA 


